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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 11 de agosto de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente de responsabilidad patrimonial n.º 1629-13-22. (2014083002)

Al no ser posible practicar en el domicilio de la empresa interesada la notificación de la reso-
lución del expediente de responsabilidad patrimonial referido, se procede a la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Asimismo se remite la resolución al Excmo. Ayuntamiento
de Madrid para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Interesado: Glarus Ibérica SL.

Último domicilio conocido: C/ Príncipe de Vergara n.º 120, 5.º-A. Esc. 1.ª CP: 28002. Madrid.

Expediente de responsabilidad patrimonial:  1629-13-22.

Contenido de la Resolución: Desistimiento de la solicitud.

Recurso: Podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el Consejero de Fo-
mento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente al de la publicación en el DOE, o desde el día siguiente a aquel en que conclu-
ya el plazo de exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento, si dicho plazo fuera pos-
terior tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Podrá también interponer directamente el correspondiente recurso contencioso administrati-
vo, a elección del demandante, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo en cuya cir-
cunscripción tenga el interesado su domicilio, o ante aquél en cuya circunscripción se en-
cuentra la sede del órgano autor del acto originario impugnado, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación en el DOE, o desde el día siguiente a aquel
en que concluya el plazo de exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento, si dicho pla-
zo fuera posterior, bien entendido que  la elección referida se entenderá limitada a la cir-
cunscripción del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura;  todo ello de conformidad con
lo dispuesto  en los artículos 8.2. c); 14. 1, Regla Segunda; 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

En caso de haber interpuesto recurso de reposición no podrá impugnar en vía jurisdiccional has-
ta que no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquel.
Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier recurso que estime pertinente.
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El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Régimen Jurídico de
la Secretaría General de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Tu-
rismo, sito en avda de las Comunidades s/n., de Mérida (06800), donde podrá dirigirse para
el conocimiento íntegro de la misma.

Mérida, a 11 de agosto de 2014. La Jefa del Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ 
MIRANDA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2014, de la Secretaría General,
sobre desistimiento de la contratación del servicio de "Defensa de las
masas forestales contra la procesionaria del pino mediante control
integrado en los montes de gestión pública de Extremadura". Expte.:
1452SE1FD580. (2014061742)

Visto el pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la licitación del expediente de re-
ferencia y a propuesta de la Dirección General de Medio Ambiente, se dicta la presente Resolución
en base a los antecedentes hechos y fundamentos de derecho que se exponen a continuación: 

ANTECEDENTES DE HECHOS 

Primero. Con fecha 21 de agosto de 2014 se dictó resolución por la que se aprueba el expe-
diente de contratación del servicio “Defensa de las masas forestales contra la procesionaria
del pino mediante control integrado en los montes de gestión pública de Extremadura”. n.º
de Expediente: 1452SE1FD580.

Segundo. Con fecha 25 de agosto de 2014 se publica en el Diario Oficial de Extremadura anun-
cio de licitación del referido expediente, encontrándose en la actualidad abierto el plazo de
presentación de ofertas.

Tercero. Con fecha 26 de agosto de 2014 la Dirección General de Medio Ambiente emite in-
forme en el que comunica la existencia de un error en el tipo impositivo de IVA aplicado al
servicio que se pretende contratar, y que figura establecido en el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares y el pliego de prescripciones técnicas, por lo que propone el desisti-
miento del expediente en curso.

A estos hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. El artículo 155.4 del Real Decreto 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, TRLCSP en adelante, otorga
al órgano de contratación la potestad de desistir de un procedimiento de contratación abier-
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